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DICTAMEN DE LA COMISION 

Concesión de un crédito extraordinario por importe de 113.448.487 pesetas, para 
satisfacer los gastos previstos en el Real Decreto 8551'1980, de 3 de mayo, de 
Elecciones Parciales para cubrir escaños de Senador en representación de las 
provincias de Almería y Sevilla. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

La Comisión de Presupuestos, en su re- 
unión del día 29 de abril de 1981, ha dic- 
taminado, con competencia legislativa 
plena y sin modificaciones con respecto al 
texto que aparece publicado en el BOLETíN 
OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES número 
179-1, de la serie A, correspondiente a.1 día 
19 de febrero de 1981, el proyecto de ley 
sobre concesión de un crédito extraordina- 
rio por importe de 113.448.487 pesetas, pa- 
ra satisfacer los gastos previstos en el Real 
Decreto 855/1980, de 3 de mayo, de eleccio- 
nes parciaJes para cubrir escaños de Se- 
nador en representación de las provincias 
de Almería y Sevilla. 

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 90 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
30 de abril de 1981.--El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
AlSina. 

L a  Comisión de Presupuestos, actuando 
en plenitud de poder legislativo, según 
acuerdo del Pleno del Congreso de los 
Diputados, de fecha 17 de febrero de 1981, 
adoptado de conformidad con el articu- 
lo 75, 2, de la Constitución, a la vista del 
ínforme emitido por la Ponencia, ha exa- 
minado el proyecto de ley sobre concesión 
de un crédito extraordinario por importe 
de 113.448.487 pesetas, para satisfacer los 
gastos previstos en el Real Decreto 855/ 
1980, de 3 de mayo, de elecciones parciales 
para cubrir escaños de Senador en repre- 
sentación de las provincias de Almería y 
Sevilla, y, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 97 del vigente Reglamento tie- 
ne el honor de elevar a la Mesa del Con- 
greso el siguiente 

DICTAMEN 

Artículo 1.' 

Se concede un crédito extraordinario de 
113.448.487 pesetas, al Presupuesto en vigor 
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mería y Sevilla". 
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Cómez.-El Secreíario de la Comisión, 
Néstor Padrón Delgado. 


